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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor 

Juez el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2013-00819-00, informando 

que obra solicitud de entrega de títulos judiciales proveniente de los 

demandantes. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. ACCEDER a lo solicitado por los demandantes, teniendo en cuenta que 

reposa dentro de la relación de títulos del Despacho depósito judicial 

en el Banco Agrario consignado a nombre de los demandantes. 

 

No obstante ello, como la suma del valor del depósito judicial 

consignado a favor de los demandantes no se encuentra discriminada 

por cada uno de ellos, se hace necesario el fraccionamiento del mismo. 

 

Así las cosas, se ordena fraccionar el título No. 400100008532746, por 

valor de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.300.000.00) en 

cinco: 

 

• Uno por valor de DOS MILLONES SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.060.000.00) a favor del demandante señor HUGO ARMANDO 

VARGAS URREGO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

19.417.901.  

 

• Uno por valor de DOS MILLONES SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.060.000.00) a favor del demandante señor JOSÉ RAÚL GÓMEZ FEO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.387.984.  

 

• Uno por valor de DOS MILLONES SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.060.000.00) a favor del demandante señor JORGE ENRIQUE LEÓN 

RAMÍREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.459.037.  

 

• Uno por valor de DOS MILLONES SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.060.000.00) a favor del demandante señor GUSTAVO ZAMBRANO 

RINCÓN, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.369.077.  

 

• Uno por valor de DOS MILLONES SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($2.060.000.00) a favor de la demandante señora MARÍA CLARA 

LUGO SALGADO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

43.037.925.  
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2. Efectuado lo anterior, ENTRÉGUESE a los demandantes, o a su 

apoderada judicial de contar con poder expreso para recibir, los 

respectivos títulos judiciales. 

 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa 

confirmación con el Despacho, los beneficiarios podrán acercarse a 

una Oficina del Banco Agrario de Colombia a efectos de hacer 

efectivo el pago de su depósito judicial.  

 

3. Regresen las presentes diligencias al ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


